
SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.

VELEZ HIDALGO EDISON LEÓNIDAS, legitimado Activo dentro de la Acción
Extraordinaria de Protección signada Caso N° 0814-17-EP-CC, ante el Juez de
sustanciación comparezco y solicito:

La Corte Constitucional, cuando se trata de derechos de la personas que forman parte del
grupo de atención prioritaria ha alterado el orden cronológico de sustanciación para dar
trámiteprioritario a la causa que conocen, como loha hecho en el caso N° 689-19-EP, laCorte
Constitucional, el 22 de julio de 2020expreso: "Debido a que el presente caso involucra a una
persona que pertenece a un grupo de atención de prioritaria, la jueza constitucional solicito

al Pleno del Organismo alterar el orden cronológico de sustanciación de causa a fin de dar un
trámite prioritario a la causa N° 689-19-EP, el 18 de octubre de 2019".

Encontrándome en similar circunstancias, apelo a su sensibilidad Jueces de la Corte

Constitucional, considereque soyun persona que pertenezco algrupo de atención prioritaria,

por mi discapacidad visual y enfermedad catastrófica que afecta mi salud,se agravado
a mi estado de salud los últimos días, sin tener los recursos económicos necesarios para un
tratamiento especializado, razón que me hace acudir una vez más ante usted dar un trámite

prioritario para resuelva mi acción extraordinaria de protección.

PETICIÓN.

Por lo expuesto, INSISTO que se sirva dar un trámite prioritarioal caso 0814-17-EP-CC, en la
sustanciación de la presente causa, por pertenecer al grupo de atención prioritaria.

Sírvase proveer.

Por el peticionario como defensor técnico autorizado.
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